
    

Guayaquil, 07 de Septiembre del 2016 

Señor 

DR. JAIME RAMIREZ LOOR 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

bo / $ A 

y 

Por medio de la presente, cumplo en informarte que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía SCREEN PLAST SCREPLAST S.A., celebrada el día 

de hoy, acertadamente lo ha renombrado GERENTE GENERAL, por el periodo de 

DOS AÑOS a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en las oficinas 

del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía ejercerá el 

GERENTE GENERAL individualmente. 

La Compañía SCREEN PLAST SCREPLAST S.A., se constituyó según Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Encargado Suplente Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, ante el abogado Renato Esteves Sañudo, el diecisiete de enero del dos 

mil doce y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el quince de 

marzo del dos mil doce. 

Atentamente, 

tm, 
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ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, 

Guayaquil, 07 de Septiembre del 2016. 

   onalidad: Ecuatoriana 

C.C. 1300420898 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
Nx 

NUMERO DE REPERTORIO:37.629 
FECHA DE REPERTORIO:13/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:16 _— 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha.inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SCREEN 
PLAST SCREPLAST S.A., a favor de JAIME RAMIREZ LOOR, de 
fojas 40.285 a 40. 287, Registro de Nombramientos número 10.774. 

ORDEN: 37629 
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NODO: MU ala 
y) R STRO MERCANTIL 

GEES DEL CANTON GUAYAQUIL 
Neo DELEGADO 

Guayaquil, 14 de septiembre de 2016 

sevsAóo POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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